
ACUERDO N° MS-DM-MGG-4158-2022 

LA MINISTRA DE SALUD 

 

 

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) de la Constitución Política; 28 inciso 

2) literal b) de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la 

Administración Pública. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que, del 10 al 13 de agosto del 2022, se llevará a cabo en Sao Paulo, Brasil, la 

actividad denominada: “I Encuentro Ministerial Latinoamericano sobre Accidentes 

Cerebrovasculares (ACV).”  

 

2° La participación del Dr. Alexei Carrillo Villegas, Viceministro de Salud, en la 

actividad es fundamental, ya que la actividad reunirá lideres con gran experiencia en 

la organización de sistemas de cuidado de Accidentes Cerebrovasculares, 

profesionales de salud, gestores de salud y sociedades científicas, con el objetivo de 

impulsar una alianza global para mejorar la implementación del cuidado al ACV en 

todo el mundo. Las discusiones e intercambios se enmarcarán en la implementación 

de las Metas del Desarrollo Sostenible y de la Agenda 2030, buscando fortalecer la 

cooperación para construir un camino de mejoras en la atención a las enfermedades 

cerebrovasculares. 

 

POR TANTO,  

ACUERDA: 

 

Articulo 1.- Designar al Dr. Alexei Carrillo Villegas, cédula de identidad N° 1-1216-

0447, Viceministro de Salud, para que asista y participe en la actividad denominada: 

“I Encuentro Ministerial Latinoamericano sobre Accidentes Cerebrovasculares 

(ACV)”, que se llevará a cabo en Sao Paulo, Brasil, del 10 al 13 de agosto de 2022. 

 

Articulo 2.- Los gastos del funcionario por concepto de transporte, alimentación y 

hospedaje serán asumidos de manera conjunta, por la Organización Mundial de 

Accidentes Cerebrovasculares y la Sociedad Iberoamericana de Enfermedades 

Cerebrovasculares, por lo que no existe gasto a cargo del erario público. 



 

Articulo 3.- Durante los días de vigencia del presente acuerdo en los que se autoriza 

la participación del funcionario en la actividad, este devengará el 100% de su salario. 

 

Articulo 4.- Para efectos de itinerario el funcionario estará saliendo del país el día 09 

de agosto y regresando el 14 de agosto del 2022. 

 

Articulo 5.- Rige a partir del 09 al 14 de agosto de 2022. 

 

Dado en el Ministerio de Salud. San José, a los tres días del mes de agosto de dos mil 

veintidós.  PUBLIQUESE. 

 

 

 

 

DRA. JOSELYN MARÍA CHACÓN MADRIGAL 

MINISTRA DE SALUD 

 
 

  

 

 

Elaborado por VB Director Jurídico 
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